RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003361, E. 1097/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo Directivo Central, relacionados con la reiteración del gasto relativo al Contrato de Préstamo Ln. 8198 y Acuerdo del Proyecto que se firmara con el Banco Mundial;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11/12/12, ANEP y el Banco Mundial suscribieron el Contrato de Préstamo Ln. 8198 y Acuerdo del Proyecto, por un monto de U$S 40:000.000 (cuarenta millones de dólares), el cual será amortizado en un plazo de veinte años, con quince años de gracia;

2) que el objeto de dicho contrato es mejorar la calidad, la igualdad y la eficacia interna de la educación inicial, mediante la ampliación del Modelo Escuelas de Tiempo Completo, que consta de las siguientes partes:

i)   expansión de la Infraestructura Escolar en ETC;

ii)  fortalecimiento del Sistema de Enseñanza;

iii) control, evaluación y gestión del Proyecto; 

3) que en función de lo establecido en el Acuerdo del Proyecto, la Entidad de Implementación del mismo es la Administración Nacional de Educación Pública y llevará adelante el Proyecto en cumplimiento  del Manual de Operaciones, cumplirá con las obligaciones que surgen del Acuerdo Interadministrativo, continuará operando y mantendrá durante la implementación del Proyecto la UCP (Unidad Coordinadora del Proyecto), de estructura, funciones y responsabilidades satisfactorias para el Banco, debiendo estar liderada por un coordinador del Proyecto y compuesta por la cantidad de personal necesario;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 23/01/13, se observó el gasto indicado, en la medida que no constaba Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la suscripción del contrato de préstamo y su acuerdo complementario, al tiempo que en tanto el contrato de préstamo ya fue suscrito, ha comenzado a ejecutarse sin la intervención previa que le compete al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

5) que por Resolución del Consejo Directivo Central de ANEP Nº 1, Acta Nº 7, de 20/2/13, se dispuso reiterar el gasto observado por este Tribunal, en la medida que por Resolución del Poder Ejecutivo de 05/12/12 se aprobó el contrato de préstamo referido, al tiempo que se indica que el préstamo no se encontraba ejecutado al remitirse los antecedentes a este Tribunal (27/12/12), en la medida que para comenzar la ejecución del préstamo, se requería previamente que el Banco Mundial remita la efectividad del mismo, lo que no ocurrió hasta el 04/01/13;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que respecto a la intervención del Poder Ejecutivo en referencia a lo dispuesto por el Decreto 586/993, de 27/12/1993, cabe indicar que la misma resulta acreditada por parte de ANEP, en la medida que la Resolución que autorizó la suscripción del préstamo tuvo lugar con anterioridad  a la suscripción del mismo;

3) que sin perjuicio, y en lo referente a lo indicado por ANEP respecto al otorgamiento de la efectividad por parte del Banco Mundial (lo que se indica que tuvo lugar el 04/01/13, pero que no resulta acreditado en el expediente), el contrato de préstamo fue suscrito 11/12/12, por lo tanto es lo que determinó el comienzo de la ejecución del préstamo mismo; 

4) que en virtud de lo expresado, y teniendo en cuenta los elementos indicados por la Administración Nacional de Educación Pública,  corresponde mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 23 de enero de 2013, en virtud de que el contrato comenzó a ejecutarse sin la intervención previa que le compete al Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 23 de enero de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.- 
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